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por 20 arios
para "UB SIST3IIA BE BABEICA CI OH US CORMAS Y PORTIERES IB BAh- 
BÚ", a favor de Bon Josó Ibañez Gil, residarte en Barcelona, Ca­
l le  de Enrique Granados 95.
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La Patente de Invención a ene se refiere la presente meoria 

descriptiva, esta destinada a garantizar la  propiedad y explota­
ción exclusiva de un nuevo sistema de fabricación de las co r t i­
nas o portieres formados por porciones de cañas de bambú o imi­
tación de las miañas, unidas entre s i  formando hileras fle x ib le s , 
que van retenidas por su parte superior.

SI sistema de fabricación de que se trata, se caracteriza por 
la forma como se v erifica  la unión de las distintas porciones que 
constituyen cada una de las h ileras mencionadas, y por e l elemen­
to con que dicha unión se v er ifica , que es de fabricación senci­
l la ,  de gran resistencia y de fá c i l  montaje.

Consiste e l referido elemento de unión en una porción de alam­
bre configurado de modo que forma en cada extremo una a n illa , re ­
donda la una y aplanada y de dimensiones mas reducidas la otra, 
siendo la distancia que me dia entre las dos referidas an illas 
igual a la longitud de la porción de caña empleada.

Ademas, tanto la parte del alambre que queda comprendida en-



*  2 *

_  *  i<Wí||JpPf

tre las ¿os an illas mencionadas, como las dos ranas extremas que 
forma e l alambro a continuación de las propias an illas, piesentan 
una. curvatura tal que al a lo jarlas en la porción de cana lesp ecti- 

y por su propia flex ib ilid a d  obran, a modo do resorte y quedan 
adaptadas contra las paredes de la propia caña consiguiéndose en es 
ta forme practica y sencilla  la consolidación de ambos elementos.

Para la  mejor comprensión de la. Patente de que se habla se 
acompaña e l dibujo de la hoja adjunta en e l  que a t itu lo  tan solo 
de ejemplo se representa, en la f ig .  1 uno de los elementos de 
unión mencionados, suelto, y en la  f ig . 2 e l propio elemento mon­
tado en la  respectiva porción de ce ~.a y acoplado a los elementos 

inme< n tos.
Como se indica, eii e l referido dioujo, el. elemento de unión 

mencionado, está formado por une. porción de alambre 1, de longiuud 
sensiblemente igual a la do la porción de cañe a que va destinado, 

y en uno de sus extremos forma una an illa  redonda 2, y en e l con­
trario une. an illa  aplanada 2, mas pequeña que la. anterior, termi­
nando la. cite da porción de alambre en las ramas 4 y 5. Canto 1c. 
parte 1, como las ramas 4 y 5, forman una ligera  curvatura para 
conseguir en esta forma, dada la flexib ilidad  del propio alambre, 
que cuando se alojan en la caña-. 6, queden adaptadas contra las 
xedes interiores de le. misma, sobresaliendo por sus extremes las 
;n i l la s  2 y 3, y verificándose e l empalme de unas y otras simultá­
neamente con e l montaje de las cañas en cada elemento respectivo, 
quo quedará de le ipcmera representada, en la propia f ig .  2, del >~i-

bu jo .
Como es consiguiente en la realización  practica de esta 

patente serán variables las formas accesorias de los elementos
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de unión descritos, el metal o aleación del alambre empleado, las di­
menciones de los mismos, asi como de las porciones de caria, que en 
caso conveniente podran ser substituidas por porciones de tubo de ma­
dera, cartón, metal u otro material cualquiera adecuado y e n  general 
variara cuanto no altere o modifique . la esencial idad de la Patente des­

crita .
*■* II 0 T A * *

Esta Patente se re fiere  a ,Ui. LI22ELI1 I)E PABEICACIGil PE C0R2I1IAS 
Y P0R2IBRES PE 3AIJBT? debiendo recaer sobre la siguiente EEIVIEDICA- 
GI01I en la  que se determina su mencionado objeto.

Reivindica el recurrente la propiedad y explotación exclusiva del 
citado sistema de fabricación, que esencialmente consiste en verifica r  
e l acoplamiento o unión articulada de les d istintas porciones de caña 
de bambú o imitrción de les  mismas, que constituyen cada una de las 
Piladas con que se fabrican tales cort inas, mediante una pieza formo- ' 
da poi une. porción de alambre, configurada de manera que presenta dos 
an illas a üna distancia igual a la longitud de la. porción de caña de 
que se trate, presentando tanto la. referida porción de alambre, com­
prendida entre las dos mencionadas an illas , como las dos ramas termi­
nales del mismo, una curvatura adecuada para que una vez colocado e l 
referido elemento en la  porción de ce la correspondiente, por la  propia 
flex ib ilid a d  del alambre, quede adaptado contra las paredes interio­
res de la propia caña, de cuyos extremos sobresaldrán las an illas an­
tes mencionadas por las que se verificará  la unión articulada de las 
mismas entre s i ,  ta l y como se detalla en la descripción que antecede 
y se representa en los dibujos de la boja adjunta.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con la esen­

c ia l ida i de la  Patente descrita.
Consta la presente memoria de 3 lio jas mecanografiadas por una 

sola cara.
Barcelona s íf de Enero de 1925
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